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Se agrega al expediente la documental allegada por el extremo actor respecto de 

las diligencias de notificación de los demandados JOHN JAMES MONTOYA TAPIERO y 

FABIAN LEMECHE QUINTO (No 33-38 exp digital). 

 

Sin embargo, revisado el expediente se observa que la dirección electrónica a la 

que se dirige corresponde a una cuenta corporativa (@mindefensa.gov.co), sin que se 

pueda establecer con certeza que la misma corresponda a la utilizada por los 

demandados para efectos de notificación, por lo que a fin de salvaguardar el debido 

proceso y evitar futuras nulidades por indebida notificación, el Despacho ordena oficiar a 

la entidad SALUD TOTAL EPS., para que, dentro del término de 5 días, contados a partir 

de la recepción de la notificación, informe los datos que allí reposen respecto a las 

direcciones donde resida el demandado JOHN JAMES MONTOYA TAPIERO y a las 

entidades SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD, DIAN, RUNT, DATACREDITO 

EXPERIAN y CIFIN TRANSUNION, para que, en el mismo término, informen los datos 

que allí reposen respecto a las direcciones donde resida el demandado FABIAN 

LEMECHE QUINTO. Ofíciese. 

 

 

 NOTIFÍQUESE,    

                           
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 
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